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PARTE OFICIAL.

SECCIOS D E L A  G ACET.4 D E M A D R ID .

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

íS. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D, G.) y su 
augusta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación

REALES ORDENES.

Subsecretaría.— Sección de cons
trucciones civiles.—Negociado 3.°

Pasadas a informa de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Eslado diversas instancias referentes al 
feglamento acerca de las atribuciones de 
Arquitectos y Maestros de obras, dicha 
Sección |ha emitido sobre este asunto 

siguiente dictámen:
‘E.’ícmo. Sr.: Kn cumplimiento de 
Real 6rden de 11 de Agosto último 
examinado esta Sección las instancias 

elevadas por varios Maestros de obras, 
solicitud de que se les declare com

prendidos en el Real decreto de 51 de 
n̂iio de 1868, que exceptuó de las 

prescripciones del reglamento de 2S de 
de 1864 6 todos los que hubieren 

ohlenido el titulo antes dé publicarse 
^̂ “el. Con el fin de deslindar las 
îribuciones de los Arquitectos y Maes

tros de obras se dictó el citado regla
mento, en virtud del cual quedaron 
limitadas las que ejercían estos últimos 
publicándose después el Real decreto de 
51 da Julio de 1H68 en el que, á 
cousecuencia de varías reclamaciones pro
ducidas por diferentes Maestros de obras 
se declaró que las prevenciones del ci
tado reglamento no tendrían efecto pa
ra lodos aquellos qu e hubiesen obte
nido su titulo profesional ántes de di
cha fecha. En vista de esta disposición 
varios interesados, con dicha carera con
cluida ó cursantes de la misma, han 
acudido al Gobierno de S. M. con el 
obje‘,0 de que respetándose sus derechos 
se eslabiezca] en su favor igual decla
ración que la anteriormeate hecha .en 
favor de aquellos que habían recibido 
sus Ututos al publicarse el citado regla
mento, pidiendo además en una de las 
dos exposiciones que se acompañan al 
nombramieelo de una Comisión mista de 
Arquitectos y Maestros de obras que 
de-slinde las atribuciones que á una y otra 
clase corresponden

No cree necesario la Sección hacerse 
cargo de esta últiiaa parle de la pre
tensión formulada en una de las do. 
citadas e.xposiciones; pues habiendo estas 
blecido ya el cil do reglamento el des
linde y separación de las facultades y 
atribucioues correspondientes á ámbas 
clases, oyéndose préviamenle para ello 
el Informe de los fiinclunarios y corpo
raciones y que podían ilustrar á la Ad
ministración superior, carece ya en es
ta parle de razón, y es por lo mismo 
improcedente el nombramiento de la Co
misión que se solicita.

Mas fundada es en concepto de la 
Sección, la otra parle de la petición 
que en ámbas solicitudes se hacen, pa
ra que se apliquen los beneficios del 
Real decreto de 31 de Julio de 1868 á- 
todos los que tenían concluida su car
rera ó se hallaban cur.^ándola cuando 
se publicó el citado reglamento pues 
basia leer el preárribulo que precede 
á dicho Real decreto para convencerse

del espíritu que á el presidió, que no 
fué otro que el de evitar la relroaoti- 
vidad de aquel reglamento y atender á 
la notoria justicia é indubitable conve
niencia de no lastimar ninguno de tos de
rechos aiJ(}u¡ridos conforme á las dispo
siciones vigentes, como literalmente se 
dice en el m.smo. Sí los que se ha
laban en posesión de un título ante
riormente expedido tenían un derebeo 
adquirido que el citado Rea! derecho 
no pudo menos de reconocer y respe
tar, no se hallaban tampoco desprovistos 
de él aquellos que tenían concluida su 
carrera y que, ya por no haber prac
ticado los ejercicios de exámeo, ya por 
DO haber cumplido todos los requisitos 
prévius indispensables para la expedición , 
de dicho título, no habían llegado á 
obtenerle, probablemente, en muchos . 
casos por causas ajenas á la voluntad | 
de los mismos interesados en quienes  ̂
sin embrago concurrían las coodicio- | 
Dds de capacidad cíenlilica exigida por , 
las disposiciones vigentes. En cuanto á | 
los que carecían de estos por hallar- I 
se todavía cursando, debe tenerse en 
cuenta que al comenzarse sus estudios j 
lo hicieron fiados en el porvenir que les j 
ofrecía el ejercicio de aquella profesión > 
tal como .entónces se entendía y desem- 1 
peñaba, y no con las limitaciones que | 
mas larde se la impusieron. j

Si el citado reglamento hubiera | 
exigido mayor preparación científica ó I 
diferentes condiciones á los que hubie- j 
ran de dedicarse á aquella carerra en lo ' 
sucesivo tal vez podría decirse que no ; 
teniendo los anteriores la instniocioa-re- | 
querida desde una fecha determinada ! 
DO podía hacerse en su favor la de- i 
claracion solicitada, pero cuando el citado í 
reglamento ¡en nada altera los estudios i 
ni las circunstancias de los que hayan ' 
de ejercer aquella profesión preciso es ‘ 
convenir que no teniendo otro objeti» ‘ 
las disposiciones de aquel que el de ‘ 
limitar las funciones de los Maestros de | 
obras, poniéndolas en relación con la *

de los Arquitectos, sus dísposioiooas no 
pueden tener efecto retroactivo respes 
to de los que empezaron su carrera 
bajo la esperanza de un determinado- 
porvenir. Existe en apoyo de esta opi« 
pión un precedente bien moderno, cna 
63 el Rea! decreto de 19 de Agosto úl- 
limo en que al hacer cesar las ven* 
lajas que los alumnos de las Escuelas 
especiales de Ingooieros de Caminos j  
Minas disfrutaban de obtener coiocaojoli 
por el Gobierno al lermínar su carre
ra y gozar de cierta gratificación eB 
los últimos años de estudios; se estable* 
ce que sus disposiciones sean aplica*, 
bles tan solo respecto de aquellos que 
en lo sucesivo ingresen en la Escuela 
respetando los derechos de los que boj 
se liallan dentro de ella haciendo sus 
estudios. Y si tratándose de derechos que 
afectan al presupuesto y que por este 
motivo puede modificar el Gobierno se
gún lo exijan las necesidades económi
cas del país, se han respetado hasta 
los de aquellos individuos que toda
vía se hallan estudiando, no teniendo 
efecto las disposiciones de aquel decre
to sino para ios que en lo sucesivo in
gresen en la Escuela, con mayor ra
zón deberán tomarse en consideración 
en el presente caso los derechos invo
cados por ios Maestros de obras que 
solo se refieren ai ejercicio de su pro- 
íesíOD. Si, pues, hubo razones de jus
ticia y equidad para díctár el Real de
creto Je 34 de Julio de 1865 estable
ciendo que á los que tuviesen ya el 
titulo de Maestros de obras no les com
prendían las disposiciones del reglamen 
to dictado en igual mes del año ante
rior, las mismas cree la Secoion que 
existen en favor de los reclamantes, y 
en tal concepto es de parecer que pro
cele hacer la deolaraoioD que solicitan.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G ) resolver este asunto de con
formidad con lo prepuesto en el prein
serto dictámen, de Real órdes to digo á 
V. S. para los efectos correspondien-
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te i. Dios guarde á T. S. muchos años.
Madri t 25 de Octubre de 1866.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provinoia de......

Establecimientos penales.— Sección 
2 / — Negociado 2.’

La Reíua (Q. D. G.), en vista de no 
haberse presentado proposiciones admisi
bles en las dos subastas verificadas en 9 
de Julio y 25 de Agosto últimos para 
el suministro de mantas con destino á 
los penados que existen en ios presi
dios del Reino, y atendida la urgen
cia de este servicio ha tenido á bien 
mandar S. M. que se convoque á una 
nueva iícilacton el día 16 de Noviem
bre próximo, á las dos de la tarde^ an 
te Y. 1. y en el loca! que ocupa esa 
Dirección, para el suministro de 6.000 
mantas, que deberán entregarse por ter
ceras partes; la primera h los 60 dlas 
de haberse hecho saber al contratista 
la aprobación definitiva del remate y 
las otras dos á los 50 dias siguientes 
ú la anterior entrega y bajo las mis
mas condiciones que en lodo lo demás 
han servido de base en dichas dos su
bastas anteriores y se publicaron en 
las Gacetas da 19 de Junio y 9 de 
Agosto últimos; siendo la voluntad de 
S. M. que se fije el tipo de tres escu
dos 950 milésimos por cada manta de 
iguales oondicíoBes á la que se halla 
de muestra en el almacén general de 
efectos de presidios, sito en la calle 
del Barquillo, nüm. 16, para conoci
miento de los iioitadores.

De Reai órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde & V. I. muchos anos. Madrid 
25 de Octubre de 1866,G o n z á l e z  B r a b o .
Sp. Director general de Establecimien

tos penates.

Beñeficencia y Sanidad.—S  eccion
i,a—Negociado

Según resulta de una comunicación 
dirigida á este Ministerio por el Cónsul 
español en Malta, se ha declarado una 
epidemia ouolagiosa en el ganado vaouno 
que, procedente de Túnez, cuarentenaba 
en aquel lazareto.

Con objeto, pues, de que en los puer
tos y en las fronteras haya la debida vi
gilancia, ha considerado conveniente 
S. M. la publicación de esta Reai órden 
en ia Gaceta.

Madrid 27 de Octubre de 1866.

GONZALEZ BRABO.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la constitución do la Monarquía españo
la, Reina de las Espadas: A lodos los que ! 
las preseales vieren y entendiaren, y á 1

quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia, entre partes, de la una el Comisario 
de Guerra residente en esta corle D. Joa
quín Pera y Roy, en representación de 
D. Juan Bautista Lamanette, demandante, 
y de la otra mi Fiscal, en nombre de la Ad
ministración, demandada; sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real órden de 
18 de Marzo de 1864, que negó al recur
rente el derecho á que le sirva de sueldo 
regulador de su haber pasivo el del em
pleo de Director de Contríbuoiones de la 
extinguida proviucia de Jáliva, que de
sempeñó interinamente en 1823.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, d^ 

cual resulta:
Que D. Juan Bautista Lamanette so

licitó de la Junta de Clases pasivas en 6 
de Noviembre de 1887 que se le cla
sificase oomo Oficial primero de la Direc
ción de Contribuciones directas de la 
mencionada provincia, que sirvió interi
namente en 1823, expresando que estu
vo también encargado de la Dirección, y 
fundando esta solicitud en haber desem
peñado .la plaza de Oficial primero por 
abandono del que la servia; y en virtud 
de una órden que se dió por el Gobierno 
constitucional de aquella época al verifi
carse la invasión de las tropas francesas, 
de que los empleados que siguiesen al Go
bierno y desempeñasen por escala los des
tinos de los que se hubiesen quedado en 
pala ocupado por los enemigos, debieran 
ser considerados como empleados efec
tivos:

Que la expresada Junta de Ciases pa
sivas, no estimando esta pretensión de) 
mismo modo que lo hacia el íotere<^ado, 
le clasificó en 16 de Noviembre de 1861 
lomando por regulador el sueldo que ha
bla disfrutado de Oficial segundo de la 
misma Dirección.

Que no aparecía del expediente que se 
notificara en forma al interesado la pre
cedente clasificación, pero sí que se diese 
por enterado de ella, según se deduce de 
la instancia que prasentó á la propia Jun
ta de Clases pasivas en 22 de Mayo de 
1863 á fin de que se le clasificase en con
cepto de jubilado, añadiendo á su anterior 
clasificación los servicios que tenia pres
tados posteriormente como Contador de ia 
Fábrica de salitres de Murcia; y manifes
tando al propio tiempo que habiendo de
sempeñado, por consecuencia de ia órden 
del Gobierno oonslitucional de que se ha 
hecho mérito, la Dirección de Contribu
ciones de la plaza de Játíva, se le clasifi- 
CHse y señalase su haber pasivo por el 
sueldo que correspondía á este destino:

Que la misma Junta de Clases pasi
vas, teniendo presente que el carácter de 
sustitucioD con que sirvió Lamanette el 
cargo de Director se oponía á su preten
sión por ser contraria á lo prescrito en el 
art. 20 de la ley de presupuestos de 26 de 
Maye de 1838, y á que no había térmi
nos hábiles para suscitar controversia so
bre este particular, por haber consentido 
y aceptado con su silencio la clasificación 
anterior, le señaló los cuatro quintos del 
sueldo de 10.000 rs. correspondiente al 
destino de Contador de ia Fábrica de sa

litres de Murcia, por su acuerdo de 29 del 
propio mes de Mayo del referido año de 
1863:

Que D. Juan Bautista Lamanette, 
apoyado en los fundamentos expresados, 
acudió á mi Gobierno con instancia diri
gida desde Valencia, en solicitud de que 
se le reconociese como en propiedad el ci
tado destino de Director para que; pudiera 
servir da regulador, y con arreglo al mis
mo se le declarasen los derechos que le 
corre.opondiao en su situación de jubilado; 
y pedido al interesado por la Junta de Cla
ses pasivas que expresase los* fundamen
tos en que apoyaba la revalidación que so
licitaba, GOD cuyo motivo Lamanette ma- 
nisfestó, entre otras cosas, que no tenia 
nombramiento de Director de Contribucío- 

s de Játíva en propiedad; que el que se 
le expidió tenia el carácter de interino; 
que la órden del Gobierno constituoiooai 
á que se refería fue dada verbalmente 
por el General Ballesteros al mandar en 
Játíva en 1823 la retirada á las plazas 
fuertes, y comunicada verbalmente por el 
Intendente á los empleados reunidos; la 
expresada Junta de Clases pasivas infor
mó que carecía de aateoedenles para po
der dar su dictamen.

Que en tal estado, y de conformidad 
con el parecer de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, recayó la Real 
órden de 15 de Marzo de 1846, por la 
cual se desestimó la solicitud de D. Juan 
Bautista Lamanett y se declaró que no 
tenia derecho á que le sirviera de regula
dor en su clasificación el sueldo que pre
tendía:

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Joaquín Pera y 
Roy, á nombre y con poder de D. Juan 
Bautista Lamanette, con la pretensión de 
que se rehabilite á su representado en el 
destino de Director de Contribuciones, 
disponiendo al propio tiempo |;qu6 su suel
do de jubilado se mejore tomando como 
regulador el que corresponde á este cargo:

Vista la información que acompañó á 
lademauda, en que tres testisgos idóneos 
declararon de conformidad ante uno de los 
Juzgados de la ciudad de Valencia, con 
oitacioD de) Promotor fiscal, que la órden 
á qae se refiere ©I interesado en sus ©.peri
tos la dió en efecto en Játíva en 1823 el 
General Ballesteros, y que Lamanette fué 
en aquella ocasión Director de Contribu
ciones de la misma provincia:

Visto el escrito de contestación deaii 
Fiscal pidiendo ia absolución de ia do
man Ja:

Considerando que D Juan Bautista La- 
manelte no ha juslifioado debidamente 
que fué Director de Contríbuoiones de Já- 
líva en propie Jad en la segunda época 
constitucional, resultando solo de ia prue
ba supletoria que ha dado sobre ello ia 
imposibilidad en que se halla de suminis
trar la que le convenia;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D.José 
de Sierra y Cárdenas, Presidente acciden
tal, D. Joaquín José Gasaus, D. 'Antonio 
Caballero, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antonio Escudero, P . Juan Chinchilla, 
D. Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez 
de Palacio y D. Pedro Nolasco Auríoles,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda, y en confirmar la Real ór- 
den reclamada por ella.

Dado en Zaraue á diez y seis de Agos
to de mil ochocientos sesenta y seis.— Es
tá rubricado de la Real mano.— El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.*

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la Instancia y 
autos á que refiere: que se una á los mis- 
mos, se notifique en forma á las partes y 
se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

Circular número 110 .
En la mañana del día 17 del ac

tual se extravió una yegua ae la pro
piedad de José Ordoñez Baquerizo, 
vecino del Bonillo, de las señas que 
á continuación se expresan.

Loquehedispuesto publicaren es- 
periódico oficial, encargando á los 
Sros. Alcaldes y demás dependientes 
de mi autoridad en esta provincia, 
que si apareciese en sus respectivas 
localidades, la poRgap á disposición 
del Sr. Alcalde del Bonillo para en
tregarla á su dueño.

Albacete 31 de Octubre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Señas ¡de la Yegua.

Castaña clara, menos de la mar
ca, de cuatro años, con un hierro en 
en una anca, de esta figura W.

Administración de Hacien
da pública.

C o n t in u a  la relación de las partidas 
fallidas que han resultado en esta 
ciudad por la contribución terri
torial de los años que á continua
ción se expresan^ cuya publicación 
en este periódico oficial tienelugar 
en yirtud de lo que dispone la 'pre
vención 5.a de la Real órden de 5 
de Junio de i856.N o m b r e s . Eds. UÍ5

Año de Í858.

Bienes del obispado de Carta
gena 15,100

D. José Ibañez 0,768
Antonio Martinez b'^00

Ana Riamon b̂ OÜ
Josefa Martinez, viuda 2,7ÜU
Josefa Luna, viuda 0,300
Alfonso Cañizares 0,700
Josefa García, viuda 
Fernando Valiente 
Herederos de Encamación Ba-

D. Juan José Sotos
Juana la Virgen 0,60
María Montesinos O^ov
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0- PéíJro Garrido González 0l,200 
Afttomo Rico -0,100
Benito 31artinez 0,700
Gabriel Picado ^400

Jqaiia Sevilla 2,2U0
D. Juan Moreíio 1,100

José Matine?, 0,200
Pascual Sarrion 2,400
Diego Zamora 1,000
Francisco López 4,200
Julián Risueño 1,075
Juan Ibañez 0,850
Diego y Pedro Serna 0,567
Gerónimo Días 15,800

Isidora Moreno 4,100
Joaquina Müle 2,400
I). Francisco Peña 0,500

Juan Francisco Martínez 0,000 
Josefa Sánchez 4,500
D. José Joaquín Marcos 5,100

Juan Alvarez 2,700
Francisco Gascón 4,í00
José Martínez 0,154

Mariana Egidos 2
D. José Sánchez 2

Juan Moreno 1,800
Pedro Moreno 2
Saturnino Parra 2
JoséAlfaro 2,550
Juan Pol Brocadas 0.400

Herederos de Pascual Belloc 1,400 
D. Antonio Calvo 1

Francisco López 0,400
Juan José Cauün 4,100
Joaquin Saez 2,800
JoséAlfaro 4,100
Julián López 1,500
Juan Sarrion 1,500
Juan Ruescas 2,200

María López, viuda 5,750
D. Manuel Martínez 1,600
Pascuala Picazo 2,400
Benito Navarro, menor 4,100
Modesto Peña • 0,600
José Tejada 16,300
Antonia Sotos y María López 5,200 
D. Estéban Martínez 1,700

José Joaquín García 1,575
Domingo Marcilla 5,600

Catalina López 3,500
Diego Lozano 1,900
Herederos de Catalina López

Duarte 2,800
D. Juan Alfai'o 5,700

Pedro Antonio Romero 1,700 
Francisco Ponce 1,634

Ana Acoca 4
D. Cristóbal Medrano ■ 0,100

Francisco Giménez 0,800
Juan Cotillas i

María Josefa Cuesta 0,550
D. Pedro López 0,600

Manuel Tendero 0,530
Pedro Lozano 0,200
Alonso Moreno 0,730
Antonio Matías 0,600
Francisco Martínez 0,134
Manuel Ponce 0,725
Benito Cosa 0,300
Fernando Gómez 2,200
José García 2

María Medrano 3,675
Simón Collado 0,350

Benito Nuñez 5,600
Francisco Tendero 7
Gabiiel Vinuesa 5, i 00
Nicolás Medrano 2,200
Diego López 0,900
Francisco Gabaldon 4
Fernando Medrano 4,700
Javier Moraga 4,200
José Martínez Tinaja 1,300
Alfonso Aroca 4,500
Bartolomé García 0,200
Francisco García ^,200
Gerónimo Alfaro 4,900

D. Felipe Igualada 
Ignacio Medrano 
Juan Martínez 
José Escribano 
Miguel Lozano 
José García 
Diego Montesinos 
Francisco Lozano 
María tendero 
Pascual Martínez 
Catalina Portero 
Francisco Arcos 
Josefa Nuñez 
Pascual Collado 
Pascual Moreno 
Antonio Soria 
Antonio Itortcro 
Alfonso Esparcía 
Antonio García 
Blas Portero 
Fernando Rodríguez

0,2002
4,900 
0,468 
1,600 
Ü,-200 
4,600 
4,500 
2
2.700 
2,200 
3,300 
1,225 2 
2
1,350
3.200
2.700
2.200
3,100
3.700

Fernando Rodrigue/ Picazo 2,400 
Francisco Gareia 1,500
Francisco Peña 1,600
Francisco Picazo 0,700
Juan Martínez 3,200
Juan Francisco Nielo ' 2 
Juan Peña 1,500
Juan Gifuentes 2,700
Lucia Lozano 1
María Peña 1,600
María Esparcía 1,400
Pedro López 0,500
Pascual Portero 2,900
Vicente Latorre, 4,400
Viuda de Pascual Portero 4,200 
Antonio Regina 1,700
Gonzalo Tendero 4,600
José Plaza 1,523
Javier Nieva 1,700
Viuda de Antonio Martínez 2.400 
Asensio Royo 4,12p
Matías Royo 4,800
Antonio Flores 7,400
José Martínez 4,600
José García 7,20Í)
Tomás Martínez 0,775
Domingo Cantos 27,925
José Barría, mayor 0,200
Amonio Fajardo 1,100
Bernardo Nuñez 4,300
Domingo Mañas 1,500
Francisco Cortés 3,300
Francisco García 9,600
Francisco Moreno 2,500
Gregorio Gómez 1,400
Joaquin Hernández 2
José Navalon 3,800
Juan González 0,200
Juan Calderón 4^400
María Abellan 1,100
Nicolás Martínez 0,600
Pascual Martínez 0,175
Victoriano Abellan 1,200
Blas Hcrraez 0,500

409.805

Año de i 859.

D. Alfonso Martínez 0,500
Eusebio Escudei^o 2,4CK)

Josefa García 4,100
María Aegela Resna 0,525
Herederos de Encarnación Ba- 

reaO .  Ju a n  Carrascosa 0,775
Josefa Soriano 4,575
Herederos de Lorenzo López 21,450 
J). Francisco Carrioir 0,950

Félix Medrano
Juan Antonio Guillen 0,o/6'
Juan Martínez Carrero 6 ,3 ^
Diego García 4 >'̂ 50
Juan Slerino 0,900 ■.

Juana SeviHa 4,7O0';¡

D. José Ibañez 
José Martínez 
Diego Amoraga 

Herederos de Diego García 
Benita García 

Francisco López 
Juan Martinez 
Juan Ibañez 
Salvador Navarro 
Miguel Serna 

Isidora Moreno 
D, José Joaquín Marcos 
Viuda (le Antonio Tebar 
Viuda de Juan Parras 
D. Alfonso León 

José María Pon 
Juan Alvarez 
Nicolás Caro 
Francisco Gascón 

Mariana Egidos 
D. José Sánchez 

Pedro Moreno 
Gil Saez 
José Alfíu’o 
Manuel Tobarra 
José Alfaro 
Juan Ruescas 
Juan José Caulin 
Manuel Martínez 

María López, viuda 
Viuda de Benito Andujar 

Benito Navarro, menor 
Alejandro Fernandez 

Doña Antonia Sotos y 
López

D. Estéban Martinez 
Bartolomé Moreno 
Francisco Arcos 
Fulgencio Moreno 

Viuda de Vicente Arcos 
D. José Joaquin García 
Herederos de Catalina López 
D. José Belmente 

Domingo Marcilla 
Antonio Calderón 
Diego Serna 
Diego Lozano 
Francisco Nuñez 
Gil Martinez

María

Catalina López

5,600
1,800
5,625
1,200
3,100
0,825
:?,200
0,400
1,450
4,300
0,350
3.800
1.800 
0,250 
2,900

Herederos de
Duarte ' 2,500

D. Juan Alfaro 4,400
Juan Landente 0,600
Joaquin Lozano 1,550
Pedro Antonio Romero 1,200
Blas Ruiz 1,725
BlasSen’ano 0,600
Pascual Martínez 3,150
Benito Ortega 1,950
Miguel Garda 1,150
Pedro Moya 0,600

Ana Aroca 1,700
Benito NavaiTO 1
Cristóbal Medrano 0,400
Diego Herraez 0,400
Diego Montesinos 0,850
Fernando Ruiz 4,650

Juana López 14,600
Pedro Portero 0,200
Pedro López 1,300
Sotero Mateo 1,825
Blas Olivas 0,950
José Aleará? 0,400
Alonso Moreno 2,100
Antonio Soriano 0,225
Benito Cosa y hermanos 2,100 
Faustino Fernandez 5,600
Fernando Gómez 1,700
José García 1,700
Manuel Moreno 1,500
5Iaria Medrano 4,200
Pedro Olivas 1,500
Antonio Miranda 5,200
Benito Nuñez 4,500
FrajiciscQ Gabaldon 0,600
Francisco Tendero 9

C
1,100
0,425
3.2002.200
3.200 
1,900 
2
0,400
1.175
3.200
4.400
5.700
2.825
1.175 I 
1,925 I 
2,100 
0,950
3.200 
1,600 
1,600 
1,600 
0,900
4.400 
0,525 
3,100
1.700
3.200 
1,500
5.200 
8,475
3.200
5.825

D. Gabriel Vinuesa 
Mariano Armero 
Nicolás Medrano 

Dolores Ramírez 
D. Fernando Gome? 

Francisco Sánchez 
Sebastian García 
Francisco Gabaldon 
Francisco Soto's 
José Martinez Tinaja 
Alfonso Aroca 

Marja Forés
Viuda de Francisco Rooierq 
D. Ballasar Escribano 

Francisco Garda 
Gerónimo Alfai’o 
Ignacio Medrano 
Juan Martinez y Mnrtmez 
José Tendero 
Miguel Lozano 
Diego Montesinos 
Francisc(^ Veste 
José García 
Pascual Martinez 

Catalina Ramos 
Catalina Portero 
Josefa Nuñez 
D. Alfonso Esparcía 

Antonio Soria 
Antonio Portero 
/Antonio García 
Blas Portero 
Fernando Rodrigue^

3.500 
7
1.700 
1,100 
2,100 
0,525 
0,750 
0,700 
2,100 
!
I
0*300
4,70Q
1.4BÓ

1.500 
4,60Ó 
4,100 
0,625
4.200
1.200 
0,500 
0,675 
4,800 
0,795 
4.7Q0
1.500 
2,400 
1,600 
9,000
2.700
2.500 

*900
Fernando Rodrigue? Picazo 1*900
Francisco Peña 
Juan Martinez 
Juan Nieto 
Juan Francisco Nieto 
Juan Cifnentes 
María Peña 
Pascual Portero 
Pedro López 
Antonio Regina 
Javier Nieva 
José Plaza 
Francisco Lloret 

Viuda de Antonio Martinez 
Herederos de Mateo Villalva 
D. Juan Soriano 

Francisco Aroca 
Jpaguin Moraga 
Matías Royo 
Manuel Morenp 
Femando Corredor 
Pedro Martinez 
José Nuñez 
José Martinez 
Domingo Cantos 
Juan García

Herederos de María Nuñez 
D. José Plaza, menor 

José Sarriá, mayor 
Antonio Fajardo 
Antonio Gómez 
Domingo Mañas 
Francisco Sanche? 
Francisco Cortés 
Francisco García 
Fernando López 
Gerónimo Cabañero 
Gregorio Gómez 
Juan Calderón Eslanco 
Juan CaWeron San Juan 
Juan González 
Jotsé Navalon 
José Garda, menor 

Joaquina Hemande?
María Abellan 
D. Pascual Martinez 

Victoriano Abellan 
Segundo Jiménez

1.300
2.500 
1*500
i m
¿,300
1,200
1,425
4,790
1.200
4.500

4,2Ó0
1,0002,200

37,700

4
4*500

7,450
4,050
3.400
1.300 

31^00
2,150
7,550
0,575
4.600 
0,900 
0,850
1.300 
0.900 
5,100
8.700 

46,800
0,9Q0
1.300 
0,7PO
1.300
1.700
3,200
1.400
1.600 
O^ÜO 
0,350 
í,^900 
5,925

494,275
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Cuerpo de Ingenieros de 
m ontes.

D. Joaquín Alfonsetí, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes de este distri
to forestal.

Hago saber; Que el dia 1-1 de 
Noviembre próximo á las 12 de su 
mañana, en las Casas consistoria
les de Alcalá del Jucar, bajo la pre
sidencia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
subasta del esparto de su monte 
Pinar^ cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real órden de 26 de 
Setiembre.

Lo que se anuncia para co
nocimiento de los que quieran to
mar parte on la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la secreta
ria de aquel Ayuntamiento.

Albacete 22 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonsetí.

aquel Ayuntamiento, tendrán de ma
nifiesto el correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 20 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonsetí,

D. Joaquín Alfonsetí, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal,

Hago saber: Que el dia 14 de No
viembre próximo á las 10 de su ma
ñana, en las casas consistoriales de 
Bienservida, bajo la presidencia del 
Alcalde y asistencia de un empleado 
del ramo, tendrá lugar la subasta de 
los pastos para 200 cabezas de ga
nado lanar, y 140 de cabrio, en el 
moxiie Obligado, deaquellos propios, 
cuyo aprovechamiento ha sido auto
rizado por Real órden de 26 de Se
tiembre

Lo que se anuncia ípara co
nocimiento de los que quieran tomar 
parte en ella, advirtiéndoles que el 
tipo es de.l 56 escudos y que en esta 
oficina y en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento tendrán de manifiesto 
el correspondiente pliego.

Albacete 20 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonsetí.

D. Joaquín Alfonsetí, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 14 de No
viembre próximoálasll desumañana, 
en las casas consistoriales de Bienser
vida bajo la presidencia del Alcalde y 
asistencia dé un empleado del ramo, 
tendrá lugar la subasta de los pastos 
para 300 cabezas de ganado lanar y 
250 de cabrío, en el monte ñios> 
de aquellos propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por Real 
órden de 26 de Setiembre,

Lo que se anuncia para co
nocimiento de los que quieran in
teresarse en ella, adviniéndoles que 
el tipo es de 225 escudos y que en 
esta oíidina y en la secretaria de

D. Joaquín Alfonsetí, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 14 de 
Noviembre próximo á las doce 
de su mañana, en las Casas consis
toriales de Bienservida, bajo la pre
sidencia del Alcaide y asistencia de 
un empleado del ramo, tendrá lugar 
la subasta de los pastos para 600 ca
bezas de ganado lanar, y 500 de 
cabrío: en el monte Sierra, de aque- 
propios, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 26 
de Setiembre.

ÍjO que se anuncia para conoci
miento de los que quieran interesar
se, en ella advirtiéndoles que el tipo 
es de 410 escudos, y que en esta 
oficina y Secretaría de aquel Ayun
tamiento tendrán de manifiesto el 
correspondiente pliego de condi
ciones.

Albacete 20 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonsetí.

Don Joaquín Alfonseti, Ingenero je
fe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 16 de 
Noviembre próximo á las 10 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Víanos, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la su
basta de los pastos para 1300 cabe
zas de ganado lanar y 575 de ca
brio, en el monte Cantalar de aque
llos propios, cuyo aprovechamien
to ha sido autorizado por Real órden 
de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados: advirtién
doles que servirá de tipo la cantidad 
de 555 escudos y que en esta oficina, 
y en la Secretaria de aquel Ayunta
miento tendrán de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 27 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: Que el dia 16 de 
Noviembre próximo en las Gasas con
sistoriales de Víanos, á las 9 de la 
mañana, bajo la presidencia del Al
calde y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la subasta de los 
pastos del monte Zapateros para 
1500 cabezas de ganado lanar y 650 
de cabrío cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los interesados, 
advirliéndoles servirá de tipo la can
tidad de 635 escudos y que en esta 
oficina y la Secretaria de aquel Ayun
tamiento estará de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 27 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 16 de 
Noviembre próximo á las 12 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Villapalacíos, bajo la presiden
cia del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar 
la subasta de los pastos para 1000 
cabezas de ganado lanar y 700 de 
cabrío, en el monte de sus propios, 
Guardamena cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden de 
de 21 i Setiembre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles servirá de tipo la cantidad de 
575 escudos en qne ha sido tasados, 
y que en esta oficina y Secretaría de 
aquel Ayuntamiento estará de ma
nifiesto el correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 26 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que el dia 16 de 
Noviembre próximo á las 11 de su 
mañana, en las Casas consistoriales 
de Villapalacíos, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lugar la su
basta de los pastos para 460 cabezas 
de ganado lanar y 320 de cabrio del 
monte de sus proprioB Dekeson, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado 
por Real órden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
interesarse advirtiéndoles que servirá 
de tipo la cantidad de 259 escudos 
y que en esta oficina y en la Secre
taria de aquel Ayuntamiento estará 
(le manifiesto el correspondiente plie
go de condiciones-

Albacete 26 de Octubre de 1866- 
Joaquín Alfonseti.

Alcaldía constitucional del 
Robledo.

D. Francisco González, Alcalde cons
titucional de esta villa.

A dos vecinos de la misma que 
sean propietarios y hacendados fo
rasteros, hago saber: Que en I.o de 
Enero del año próximo entrante ha 
de darse principio por la Junta pe
ricial. á la rectificación del Amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para repartir la contribución territo
rial que este distrito debe satisfacer 
en el año económico 1867 á 1868. 
Para que dichos trabajos estadísti
cos puedan ejecutarse con la recti
tud y equidad que reclaman los inte
reses particulares y de la Hacienda 
pública, es de absoluta necesidad el 
que los propietarios y colonos pre
senten relaciones duplicadas de las 
alteraciones que hayan esperimenta- 
do en sus respectivas riquezas duran
te el año actual; á cuyos documen
tos deberán acompañar los títulos 
traslativos de dominio los cuales se 
les devolverán después de examina
dos por quien corresponda, según 
así está mandado por la prevención

segunda de las que contiene la cir
cular de la Dirección general de Con
tribuciones y fecha 46 de Abril de 
1861.

Robledo 28 de Octubre de 4866. 
Francisco González.—Francisco Ma
ría Fernandez, Secretario interino.

Juzgado de primera instan
cia de Casas-Ibañez.

D. Joaquín de Errazquin Carcelén,
Juez de primera instancia de esta
villa de Casas-Ibañez y su partido.

Por el presente se llama y empla
za á las personas que bieñ por testa
mento, bien por declaración judicial, 
acrediten el carácter de herederos de 
Juana González Perez, difunta, vecina 
que fué de Villamalea, para que en 
el término de treinta dias á contar 
desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan á usar de su derecho 
en los autos que penden en esto Juz
gado pordemantJa de D. Ramón Ca
ñada y otros, vecinos de dicho pue
blo, sobre nulidad de un convenio 
que tuvo lugar en acto de concilia
ción que |la Juana González celebró 
con los testamentarios del presbítero 
D. Bartolomé García Ruiz, de quien 
los demandantes son herederos, en 
reclamación de una cantidad que es
te quedó á deber á su fallecimiento 
á la González; pues de no hacerlo, 
Ies parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Casas-Ibañez á diez y 
nueve de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y seis.—Joaquín de Er
razquin.- P. S. M., Agustín Contre- 
ras.

D. Joaquín de Errazquin Garcelen* 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Casas-Ibañez.

Por el presente tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Rosa
lía Valdés Picazo, y José Cervera, 
vecinos ambos de Valencia, para que 
dentro de nueve dias se personen en 
este Juzgado á defenderse de los car
gos que contra ellos résulta en causa 
que les sustancio sobre hurto de efec
tos y dinero al presbítero D Silves
tre Neizo. vecino de Cenizate; y si así 
lo hicieren Ies oiré y guardaré justi
cia en la que tuvieran, y caso contra
rio la sustanciaré y terminaré en su 
reveldía entendiéndose los autos y di
ligencias con los estrados de esta Au
diencia parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á veinte y 
cinco de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y seis.—Joaquín de Erraz
quin.—D. 0. de S. S., Ambroso 
Chinchilla.SECCION NO OFICIAL.

lili Id iiiiprenta de esle 
periódico se hallan de ven
ia toda clase de impresio
nes para los Ayuntamien
tos.

ADBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.

Concepción, 4.
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